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SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN EN DERECHO PROCESAL ENTRE LOS MEJORES DEL 

PAÍS 
 

El jueves 19 de noviembre en la ciudad de Bogotá, los 
integrantes del Semillero de Investigación en Derecho 
Procesal, orientado por la Doctora María Patricia Balanta, 
recibieron la mención que se les otorga por ocupar el cuarto 
lugar  en el XXXVI Congreso Colombiano de Derecho 
Procesal y XVI Concurso Internacional para Estudiantes 
de Derecho Nivel Pregrado cumplido en la ciudad de 
Pereira el pasado mes de septiembre. 

El hecho destacado fue alcanzar el cuarto puesto con 
ponencia del estudiante de décimo semestre de Derecho, 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Humanísticas, Carlos 
Andrés Jaramillo Rico, entre 94 ponencias nacionales y 
extranjeras, superando universidades de amplia relevancia. 

Entre las cinco primeras ponencias finalistas, se ubicaron 
tres de la Universidad Libre (Bogotá y Cúcuta), una de la 
Universidad Externado de Colombia (Bogotá) y la Uceva.  

El Semillero de Investigación de Derecho Procesal de la Uceva en 
este evento estuvo conformado por los estudiantes Cristian 
Santamaría, Juan David Bejarano, Camilo Cárdenas, Anny Karina 
Torres, Diana Marcela Moscoso, Valentina Mendoza, Vanessa 
Casilimas, Brayan Duque, Álvaro Moya, Julián Fonseca, Daniela 
Becerra, David Ramírez y Juan Sebastián Murillo. 

Este resultado satisfactorio en el presente año tiene como 
protagonistas a los estudiantes y docentes, que se han atrevido a 
trabajar con proyectos de investigación  de avanzada, logrando los 
mejores puntajes no sólo en el ámbito nacional, sino en el 
internacional.  

El Rector de la Institución, Jairo Gutiérrez Obando, les hace 
extensivas las felicitaciones a todos los integrantes de los 
semilleros y los invita a seguir con el interés y ánimo que han 
prodigado en cada una de las participaciones, y reitera su 
compromiso de apoyarlos de manera irrestricta en el 2016.  
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